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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso 

Ejecutivo iniciado por la sociedad CI ECOS S.A. en contra del señor GIOVANNI 

ENRIQUE HERRERA LEONES, informándole que el ejecutado constituyó 

mandataria judicial y presentó excepciones de mérito.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 27 de noviembre de 2020. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintisiete (27) de 

noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Reconózcase y téngase a la doctora MIRANDIZ ESTHER ACUÑA CASTELLAR, como 

apoderada judicial del demandado GIOVANNI ENRIQUE HERRERA LEONES, en 

los términos y para los fines indicados en el poder que le fue conferido.  

 

Atendiendo lo establecido en el inciso segundo del artículo 301 del CGP, se entiende 

notificado del mandamiento de pago por conducta concluyente al demandado 

GIOVANNI ENRIQUE HERRERA LEONES, a partir de la notificación de este auto, 

habida cuenta que no existe evidencia de haberse surtido tal acto con anterioridad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  

JUEZ  
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